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transporte lie ,energl;a .e~é,ctr~ca .cün la E. T. que se cita y la 
d~l.llf¡;¡"c~Ól} 4e utilili.ad ·púPlica de la misma,. ycua)p~dos lüs 
trap'l.ltes regl.amentlil"iüs ordenadüs en lüs ;Decretos 2617 y 
2619/1966,d.,e ;lO ~ üct1;lbre; /.#y 10/1960, de 18 ¡fe marz.o; pecret.o 
1775/1967, de 22 de juliü; Ley de 24 de nüviembre de 1939 y 
Regl~nt.o de Líne:¡¡.s Elé.ctr~as de Alta J'~nsión(j.e 23 de 
febrer.o .de 1949, l1).ooificQ,(;i.o por Orden ministeri¡¡,l de 4 de .ener.o 
de ~96S, y en la Ül"den ministerial d,e 1 de febr&o d.e 1968. esta 
Delg.ación Provinci~l ha resueltü: 

.utorizar a l.a .citada El1)lP"'esa la instalación de un¡¡, l·inea 
de transp.orte .de en&gi.a eléctr~ca con la E. T. que se cita, 
cuy~ ,caracteristicas principaJ.es son: 

Origen .de la Hne.a: Apüy.o nÚlner.o 3 de la linea derivación 
a fábrica Aguil.o. 

T~rrenos que :¡.tn¡.viesa: Términ.o municipal de Lérida. 
¡'inal .de la linea: E. T. 1.252. «Cuatre Piláns XVIII». 
Tensión: 25.000 v.olti.os. 
Longituci: 21Q me.tr.os 
Apoy.os: P.ostes de madera y 44 metr.os d,e canalización sub-

terránea. 
Situ¡;¡.,ción: E. T. 1.252. «Cuatre Piláns XVIII». 
Po¡;enci~ y tensión: E. T. de 50 KV A. a 25JlOO/300-220 V 
~er.ehc¡a: P-1.512. 
i)¡ec1arar la utilidad pÚblica de la misma a l.os efect.os de 

la il1)lpQSición de servidum.bre de pas.o en las c.ondiciones, al
c~ y limitaci.ones q\,le establece el Reglamento de la Ley 
10/1956, aprübadü p.or Decret.o 2619/1966 

Lérida, 6 de noviembr.e de 1968.-El D,elegadü prüvin.cial. p.or 
delegación, el Ingenier.o Jefe de la Sección de Industria.-
10.483-C. 

MINISTERIO DE AGr~ICULTURA 

DECRETO 3101/1968, de 28 de nOViei/llbre. por el que 
se aprueba el proyecto de restanración hidrológico
forestal de la cuenca alta. vertiente izquierda, de 
la rambla de Chirivel, en los términos municipales 
de .Ghirivel, Maria . Vélez Rubio. de la proL'incia de 
Almer.ía. . 

La rambla de Chirivel constituye uno de los afluentes del 
ríü Cornerüs, vertiente al ríü Guadalentin, en el embalse de 
Puentes. 

Su cuenca, de treinta y düs mil d.os.cientas .o;cho hect:¡.reas, 
pre¡¡enta una torr,encialidad acusadisima, pr.odu,cién,d.ose frecuen
tes avenidas que . oc·asi.onan . victimasy pérdidas .q.ecosecp.as, 
cürtes de cümunicaci.ones, inutili)(ación de regac:;l~os por 1.os de
pósitos de acarreos y la q.egradación y erosiÓnd.e ¡.os terr;en.os 

Esos daños justifican plenamente l.os trabajos ,hidrplógico
f.orestales encamInados a controlar las avenidas y cónservar el 
sue~Q .q.1;Ie se pr.ügni-Rlan .en la Memoria de r,eco,n,QCil\llieJ.~t..o ge
neral .de la cuenCl1. de la ref&ida rambla, aproQiJ.da p.ürla Sub
diri,cciÓndel pati'imonio F'orestal .del Estad.o con f.eoha veinti
trés de noviembre de mil noveci,entos sesenta y siete. 

Se ha redact¡¡.<;lo por el Serv~cio cürresP.ond~te del Patli
monio F'.orestal del ¡!:sta,d . .o el pr.oyecto de restauración h~dro
lógioo-for¡¡stal de J~ Cl,l.€nca alt.a, vertiente ízquiLlrda, de di.cntt 
ralpbla., .en los términos ~,unicipales de Chj.rivel, l)(a,rí.a y Veiez 
Rubio, de la prüvincia de Almería, integrado .en la pr.ograma
ciól) apr.obada, .con cUY,QS trabajos d.e ¡:epobIación y .obras de 
c.orrecc\~n se pr,et.ende l;;l r.estauración hidrológiCQ-fQrestal de 
d'icP.a vertiente yconsiKwentecoptrol de los daños que s,e QCa
siü~n, además W! ,otr.os beneficios .d.e carácter general deriva
dosd;e la conservacjón .del suelo e incremento de pl'ooucciÓil1 
maq.erera. 

Procede en c.onsecuencia, de c.onf.ormidad con lo dispuest.o 
en loS artículos Cillci,lenta y cincuenta y oCiho de la Ley de 
M.onl<es, de .ocho4il:e jur¡.io ,d.e mil n.ovecientos cincuenta y siete, 
declarar la utilidaq. púI:JbCl1. .de los trabajos de repoblación fo
restal y .obrl¡ls compr,ei1.QWas en .el pr.oyecto, así com.o la nece
sidad y urgencia de la oCUPa,ción de l.os terrenos nece~i.os. 

En su vil'tud, a propuesta del Ministro '.de P,..gricultura y 
previa deliberación del ,C,om¡ej.o de Ministrüs en su reunión del 
día veintidós de n.oviembre de mil novecient.os sesent.a v .och.o. 

DISPONGO: 

Articul.o primer.o.-Se aprUeba el proyect.o de restauración 
hidr.ológico-forestal de la cuenca alta, vertiente izquierda, de 
la rambla de Chirivel, en l.oS términos municipales de Chirivel. 
María y Vélez Rubio, de la provincia de Almeria, que implica 
la repüblación forest.<ll de dos mil cuatr.ocientas n.oventa y cua· 
tro coma noventa treinta y seis hectáreas y la construcci("1 
de obras de c.orrección c.on v.olúmenes de tres mil ochociento~ 
cincl,lenta y dos coma seiscientos sesent.a metr.os cúbicos r:lf' 
ma.m.postería gaviüI'lada y noventa y cuatrü metros cúbH'.os dI' 
mampüsteria ,en se,co, con un presl,lpuestü por Administración 
de vein.tidós milJ.ones ciento ~ta y Lres miltrescient.as se· 
senta y seis pesetas. 

B. O. del E.-~úm. lOl 

ArticuLo segundo.-Se declara la utilidad pÚblica de dichüs 
trabaj.os, asicümo la necesidad y urgencia de .ocupación de I.oS 
terr.enos necesarios que .en el proyect.o se especifican. 

ASI 1.0 dispong.o pür el presente Decretü, dadü en Madrid 
a veintiocho de nüviembre de mil nüv:epientos sesenta y ochp. 

El Mllllstro de AgrICUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

aRDE!! de 30 de novi.embre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Fuente el Olmo 
(le Fuentiduel1a. provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.' Visto .el expediente s,eguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
FUente ei' Oimo .deFuentidueña, provinCia de Segovia. 

Resultando que ail:te petición del Servicio de Concentración 
Parcelaria fué dispuesta por la Dirección General de Ganadelia 
la práctic:;l de los trab¡;¡jos de clasificación de las vías pec.ua
rias en el término municipal de Fuente el Olmo d.,e :Fuenti
duei¡.a, procedién.dose por el Perito AgTícoladel ;Esta<;lo don ¡:ta
rael Negro Pavón al reconocimiento e inspección <;le las plispl.as, 
acompañado de un Técnico del Serviciü de Concentración Par
celaria. así como a redactar elop.ort1,lpo proyecto de .clasifi
cación con base en los antecedentes existentes en los archivos 
de la Dirección General de Ganaderia, más la planimetría 
del Instituto Geográfico y Catastral como elemento auxiliar, 
habiendo sido oída la opinión de las autoridades locales. 

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado 
fué enviado al Servicio de Concentración Parcelaria para su 
examen e informe. siendo mas tarde devuelto debidamente infor
mado. remitiéndose c.on posterioridad al Ayuntamiento de Fuen
te el Olmo de Fuentidueña para .su reglamentaria e~posici.ón 
~l público, presentándose d\,lrante el transcuI:sO de la mism!;1. 
dos reclamaciones f,uscritas por don Juan Santí,ago L.ozano, en 
n.ombre propio y en el de sus hermanos. en el sentidó de .q,ue 
la vía pecuaria denominada «Cañ.ada del Prado Tenadas» ha 
sido variada en "u trazado. ' haciéndola discurrir completamente 
.dentro de su finca los «comunes», y la otra preséntada por 
doñ.B Adela Rodríguez Sanz, manifestando que la vía pecuarIa 
«Colada de las Tenadas», qe atravIesa su finca «Monte de 
Fuente el Olmo». no ha existido nunca; siendü más tal:de 
devuelto el expediente en unión de las certifkaciones y .de 
los favorables informes de las autoridades locales, postura tam
bién compartida por la Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia <;le Segovla. . 

Res).l1tando que por el señor Ingenier.o Agrónomo de la Sec
ción dE' yias Pecuarias s,e propus.o fuera está aprObada s,eg~n 
ha.bi.a sidü redact:¡¡.,da. . 

yist . .oS l.oS articulas 1.0 .al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciemb.re <le 1944, la Ley ,<;le Conce¡:l
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
/:ticad.., p'e 29 de noviembre d.e 195(;, en rel:¡¡,ción con los perti
nentes .de la Ley .de Procedimiento AGlminist·rativo de 17 (,te 
julio . d.e 1958 . . ' 

Considerando que la recla.maclón presentada por .don Juan 
Santiago Lozano, en n.ombre propio y en el de sus hermanos, 
en el sentido de que la vía pecuaria denominada «Cañada del 
Prado TelUidas» ha sido variada en su trazado, haciéndola 
discurrir dentro de su finca los «comunes», no puede admitirse, 
ya que la referida vía pecuaria ha sido descrita en el proyect.o 
actwd P.or el mismo lugar por el que se habia trazado anteriot
mente. es de,cir, lindando por su izquierda con la finca deno
minada .«La Pimpollada» y lieguida.mente con la dehesa Boyal, 
razones por la que no puede discurrir dentro de su propiedad. 
Asimi.<;mo. el croquis levantado al efecto coincide con el tra
zad.o en nüviembre de 1946. sobre el que a este respecto n.o se 
presentó l;eclamación alguna 

En cuanto a la reclamaCIón presentada por doña Adela 
~odríguez .Sanz. manifestando Que la via pecuaria «Colada de 
las Timadas», que atraviesa su finca «Monte de Fuente el 
Olmoll no ,ha .existido nunca, tampoco p1,lede tomarse en consi
deración, ya que en los antecedentes referentes a los .valles de 
Fuentidueña existe un acta, de fecha 7 de enero de 1914, en 
la que se describe una vía pecuaria en la forma siguient.e: 
«Dicha vía pecuaria se dirige en la dirección Mediodia, por 
el sitio de Los Aceiteros. vOlviend.o dirección Oriente al sitio 
titulado doña Luisa, continuando por los sitios Corral de Peri
calÍa, Corral Nuevo. Las Lastras, Val{lelajares, etc. . .. » Reco
nociéndose por las autorid.ades locales l¡;¡ existencia de dicha 
vía pecu¡;¡ria y estan<;lo conformes c.on su trazado 

Considerando que la clasifiCaCIón ha sido proyectada 'Según 
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de 
laf necesidades de todo orden que ha de atender y siendo 
favorables todOb los informes emitidos en relación con la misma. 

Considerando Que en la t·ramitación del expediente se han 
tenicto en cuenta todo.. los requisitos legales, 

Este Minist.erio, de acuerdo con la propuesta de la Direcciófl 
Gener.al de .Gan.:¡v;!~ri::¡t e i¡:¡forme de l¡¡, Asesoria Jurídica <.lel 
Departamento, ha resuelto: 
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Primero.-Aprobar la clasLficación de las vias pecuarias del 
término municipal de Fuente el Olmo de Fuentidueña, provin
cia di' Segovia, redactada por el Perito AgI1cola del Estado 
don Rafael Negro Pavón, por la que se declara existen las 
siguientes : 

Cañada del Prado Tenadas. 
Cañada del Charco Perico. 
Estas dos cañadas con una anchura de 75 ,21.l metros. 
Cordel del Prado o del Cantón. 
Cordel de Casotas. 
Cordel de las Heras de la Nava. 
Cordel de la Dehesilla. 
Estos cuatro cordeles con una anchura de 317,61 metroo. 
Vereda de la Vega. 
Vereda del Prado Viejo. 
Estas dos veredas con una anchura de 20.,89 metros. 
Descansadero y colada del Verral.-Anchura, 12<,50 metros. 
Colada de las Carretas. 
Colada de las Tenadas. 
Colada de la Serranilla. 
Colada de Vega. 
Estas cuatro coladas con una anchura de 10 metros. 
Colada del Camino Real.-Anchura, 16 metros. 
Colada de Valdelagares.-Anchura, 15 metros. 

Descansadero de la Magdalena.-Superficie, 2 hectareas. 
El recorndo, dirección, superficie y demás caracteristicas 

de las vias expresadas figuran en el proyecto de clasüicac16n, 
cuyo contenido .')e tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Desestimar las reclamaciones presentadas por don 
Juan Santiago Looano y por doña Adela Rodriguez Sanz, en 
virtud de ' las razones expuestas en el primer consideranrlo. 

Tercero.-Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pUdiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tenciooo-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña· 
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y sigUientes de la Ley 
de 2'1 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D ., el SubsecretaI1o, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 310211968, de 28 de noviembre, por el 
que se modifica el articulo primero (fel Decreto 
número 101/1964, de 16 de enero (<<Boletín Oficial 
del Estado» del día 25 de igual mes y año), con
cediendo la admisión temporal de poliestireno y 
cloruro de polivinilo para la fabricación de fibras 
sintéticas de poliestireno y de cloruro de polivini· 
lo, con destino a. la exportación, a la firma «Nefr 
fibra Ibérica . S. L.», de Irún (GuipÚzcoaj. 

La finna «Neofibra Ibérica, S. L.», de Irún (Guipúzcoa), Sfr 
licita modificación del artículo primero del Decreto ciento uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, en el sentido de que les sea 
ampliadas las cantidades a importar de cloruro de polivinilo y 
poliestireno. 

Considerando razonables los motivos alegadOS por el peticifr 
nario y a la vista del desarrollo de la concesión. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se modifica el articulo primero del Decreto 
ciento uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciséis de 
enero, que quedará redactado como sigue: 

«Se concede a «Neofibra Ibérica, S. L.», de Irún (Guipúz
coa), el régimen de admisión temporal para la importaCión de 
trescientos mil kilogramos de cloruro de polivinilo (P. A. treinta 
y nueve punto cero dos E.) y cien mil kilogramos de poliesti
reno (P. A. treinta y nueve cero dos C) para la fabricación 
de fibras sintéticas de cloruro de polivinilo y de poliestireno. 
con destino a la exportación.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiocho de r.oviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

l"AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDJ!l~ 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madr1d 

Cambios de cierre del día 13 de diciembre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .... .... ................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés ......... ...... ............ . 
1 Libra esterlina .. ....................... .. 
1 Franco suizo ............. ................. . 

100 Francos belgas .... .. .................... . 
10~ rareo ·talemán ......... ; ................ .. 

Iras I allanas ...... .................... .. 
1 Florín holandés ......................... .. 
1 Corona sueca ...... .... .... .............. .. 
1 Corona danesa .. ........................ .. 
1 Corona noruega .... ..................... . 
1 Marco finlandés ................ ......... . 

100 Chelines austriacos ... ............. .... .. 
100 Escudos portugueses .............. .. .. .. 

1 Dólar de cuenta O) ................ .. 
1 Dirham (2) .. .. . .. ......................... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,610 
64,852 
14,065 

165,965 
16,195 

138,610 
17,427 
11,158 
19,323 
13.451 
9,287 
9,746 

16,656 
269,508 
243,423 

69,610 
13.717 

Vendedor 

Peljetaa 

69,820 
65,047 
14,107 

166,466 
16,243 

139,028 
17.479 
11,191 
19,381 
13,491 
9,315 
9,775 

16,700 
270,321 
244,158 
69,820 
13,759 

( 1) Est a cotización es aplicable a lOS dólares de cuenta en que 
se formaliza el Intercambio con los siguientes paises: Bulgarla. 
Colombia. Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto, Hun¡rla. MéJico, 
Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, Rumania. Siria. Uru¡uav y 
Yugoslavia. 

(2) Esta cotización se refiere al Dlrham bUateral establecido 
por el Convenio 21 Julio 1962 (ver norma 5.", Circular número 218 
de este Instituto) 

Madrid, 16 de diciembre de 19P8. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 16 
al 22 de diciembre de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ..... , .......... .. .. ...... .. 
1 Dólar canadiense ......... ..... .......... . 
1 Franco francés .......... ............... .. 

100 Francos C. F. A. .. .... .. ............ .... . 
1 Libra esterlina O) .. ................ .. . 
1 Franco suizo .. .. ................ .......... . 

100 Francos belgas .... ...................... . 
1 Marco alemán ............ .............. .. . 

100 Liras italianas ........ .. .... .... .. ...... .. 
1 Florin holandés ........ .............. _ .. 
1 Corona sueca ....... : .................... .. 
1 Corona danesa .... .. .... ................. . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés .. .. .................... .. 

1(){l Chelines austríacos .................... .. 
100 Escudos portugueses .... .. ............ .. 

1 Dirham ............................ ........ .. . 
1 Cruceiro nuevo (2) .................... .. 
1 Peso mejicano .. .... ..... ................ . 
1 Peso colombiano .... .. .................. . 
1 Peso uruguayo .... ...... .................. . 

Sol peruano ............... .......... ... .. .. 
Bolivar .... ..... . .............. . ............ .. 

1 Peso argentino. .. ....................... .. 
100 Dracmas griegos .... .. .. .. ............. . 

: .. :-: .: .... ~= 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

V.endedor 

Pesetas 

69,54 69,8!! 
64,51 64,83 

sin cotiZación 
sin cotiZación ... 

165,64 
16,14 

132,44 
17,37 
11,05 
19,18 
13,37 
9.22 
9,67 

16.47 
267.78 
241 ,83 

11 ,59 
13,40 
5,39 
3,20 
0,11 
1,09 

15,13 
0,14 

218.19 

166,48 
16,22 

133,78 . 
17,46 
11,16 
19,28 
13,44 
9,27 
9,72 

16.63 
270.45 
243,08 

11.70 
13.5:1 
5.44 
3,23 
0,12 
1,10 

15,28 
0,15 

219.28 

(1) Esta cotización es aplicable a lOS billetes de 112: 1: 5 v 10 
libras Irlandesas emitidos por el Central Bank 01 lTdland 

/2 \ Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruce Iros antiguos 
Esta cotizacIón es aplicable solamente para billetes desde 600 

rt' l1cpiroR a ntiguns "nn )a nuev~ dpnominaclón en estampilla 

Madrid, 16 de diciembre de 1968. 


